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df'~ ~ ¿ dTuaPJ7ulmj21 de octubrt, 6e 2011.-

DECRETO N° 3.857 /3 (ME).-
EXPEDIENTE N° 842/180-S-2011.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la acep-

tación de dos netbooks marca Samsung y una impresora marca HP, ofrecidas en donación

por el Sindicato Único de Trabajadores del Espectáculo Público y Afines de la República Ar-

gentina S.U.T.E.P. a la Secretaría de Estado de Trabajo de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que las mismas serán destinadas al uso exclusivo del Departamento de Ins-

pección y Vigilancia de la citada Repartición.

Que a fs. 01 se adjunta nota de ofrecimiento de donación y detalles de los

elementos a donar.

Que a fs. 05 se adjunta copia de la Resolución N° 927/14 (SET) de fecha

24/08/11, mediante la cual se acepta la donación ofrecida por el Gremio de S.U.T.E.P. esta-

bleciéndose que los bienes donados serán incorporados al patrimonio de la Secretaría de Es-

tado de Trabajo, y serán afectados al uso exclusivo del Departamento de Inspección y Vigi-

lancia.

Que a fs. 08 el Departamento Patrimonial de la Contaduría General de la

Provincia emite el informe de su competencia.

Que a tal efecto resulta necesario dictar la correspondiente medida adminis-

trativa.

Por ello, en virtud al Dictamen Fiscal N° 2473 de fecha 11 de octubre de

2011, obrante a fs. 10 de autos,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la donación ofrecida por el Sindicato Único de Trabajadores del

Espectáculo Público y Afines de la República Argentina (S.U.T.E.P.), a favor de la Secretaría

de Estado de Trabajo, de dos (2) netbooks marca Samsung y de una impresora marca HP,

cuyos datos se detallan en el Anexo adjunto, que forma parte integrante del presente Decre-

to, de conformidad a la ResoluciónN° 927/14 (SET) de fecha 24/08/11.

ARTICULO 2°.- Dése las gracias al Sindicato Único de Trabajadores del EspectáculoPúblico

~

f\ y Afines de la República Argentina (S.U.T.E.P.) por tan importante aporte.
.. ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía.

/ ARTICULO 4°.- Dése al Regist Oficial de leyes y Decretos, comuníquese, publíqu en el

¡Boletín Oficial yar hívese.-
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Cont. Dcto. N° .3.857/3 (ME).-

EXPEDI ENTE N° 842/180-S-20 11.-

1/1/2.-

ANEXO

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

1 NETBOOK marca Samsung

2 NETBOOK marca Samsung

3 Impresora HP
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N° SERIE

ZVXT93NB 100333F

ZVXT93NB10045PD
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